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La Molina,  26 de noviembre de 2020 

OFICIO MÚLTIPLE N° 014 -2020-UGEL 06/ N°06/DIR-AGEBRE 

Señor (a): 
Director (a) de la Institución Educativa Publica de EBR de la UGEL N° 06 
 
Presente.-  
 

Asunto                          :  Presentación del Promotor de Tutoría y Orientación Educativa 

asignado a su Institución Educativa 

 
Referencia                   : EGP-EBR2020-INT-0051159 

 
De mi especial consideración:  

Me dirijo a usted, a fin de hacer de su conocimiento que la UGEL 06 ha culminado con el proceso de 

selección y contratación de 20 PROMOTORES TUTORES Y ORIENTADORES DE LA EDUCACIÓN, 

habiéndose asignado un promotor a su Institución Educativa. Motivo por el cual me permito presentar 

al(la) docente, según relación que se adjunta al presente. 

Quien cumplirá con las labores encomendadas según los Términos de Referencia TDR, del citado 

concurso, entre ellos: 

- Fortalecer los procesos de gestión e institucionalización de la Tutoría y Orientación Educativa 

en la institución educativa (esta labor se traduce en la conformación del Comité de Tutoría y 

Orientación Educativa y elaboración del Plan de Tutoría Institucional 2021 aprobada y 

reconocida con RD.  

- Monitoreo de la carpeta TOE del tutor y de las sesiones de tutoría grupal en las II EE asignadas, 

entrega de las evidencias de monitoreo en forma digitalizada.  

- Realizar talleres de fortalecimiento sobre prevención de la violencia familiar y sexual con padres 

de familia de su IE.  

- Realizar talleres de fortalecimiento de capacidades de los docentes tutores sobre prevención 

de violencia escolar y sexual en su IE. 

Por lo que agradeceré se sirva brindarle las facilidades durante su permanencia que culminará el último 

día laborable del presente año. Para cualquier información adicional comunicarse con el Especialista 

Samuel Marcos Espinoza, al correo smarcos@ugel06.gob.pe o al celular 987173160. 

Finalmente, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 005-2020-DIR-

UGEL06, la Jefatura de AGEBRE, remite el presente documento para los fines correspondientes. 

Agradezco anticipadamente por la gentileza de sus atenciones. 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
 

 
AMRB./J.AGEBRE 
SAME/E. EBR 
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PROMOTORES TOE ASIGNADOS A LAS IIEE 

VERASTEGUI CASTRO YISELI 

 

PRO FLORES, ROCIO 

 

YAURICASA RAMIREZ YANETT 

 

CASTRO ÁVILA GUSTAVO RAÚL 

 

LLANTERHUAY CARBAJAL GRACIELA 
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PILLIHUAMAN HUAMAN MARIBEL PETRONILA 

 

TAFUR CASTROMONTE NANCY MARIANA 

 

ESPINOZA INGA JULIA RITA 

 

TICSE ULLOA CARMEN 

 

MATURRANO VARGAS CARMEN NELLY 
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FERNANDEZ NESTARES, JULIO CESAR 

 

MENDOZA TIZOT CONNI SALINOVA 

 

HUAMAN HUAMÁN GIANCARLO 

 

BARZOLA SANTIVAÑEZ ANDRES MIGUEL 

 

LIMAYLLA ZAPATA LITO 
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CASTRO ORDOÑEZ IRIS ELIZABETH 

 

MARQUEZ QUISPE EVELYN MARIBEL 

 

CHACON BENITO, WILLMAN MOISES 

 

CASTRO MANSILLA ROSARIO MARIBEL 

 

LLERENA ESPINOZA EDITH MARÍA 

 

 


